
   
 

   
 

Respetados estudiantes/particulares: 

 

Se le informa a los interesados que los motivos de la decisión aquí 

expuesta serán remitidos al correo electrónico autorizado para 

notificaciones dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

publicación de la presente acta, aquellos solicitantes que no remitan 

la autorización para notificación electrónica podrán proceder a 

surtir la misma remitiendo comunicación al correo 

sgeneral@uis.edu.co solicitando se les allegue la decisión. 

  

Cordial saludo, 

Secretaría General 

 



No. CÓDIGO RESPUESTA
1 2216402 APROBADO
2 2216532 APROBADO
3 2216046 NEGADO
4 2204205 NEGADO
5 2196273 APROBADO
6 2206109 NEGADO
7 2237285 APROBADO
8 2105022 APROBADO
9 2185052 APROBADO

10 2195051 APROBADO
11 2175066 APROBADO
12 2224558 APROBADO
13 2224606 NEGADO
14 2214004 NEGADO
15 2930215 APROBADO
16 2930841 APROBADO
17 2214594 NEGADO
18 2930503 INHIBITORIO
19 2930829 APROBADO
20 2215515 NEGADO

No. CÓDIGO RESPUESTA
21 2130842 APROBADO
22 2174567 APROBADO
23 2202196 APROBADO

No. CÓDIGO RESPUESTA
24 2162596 APROBADO
25 2232646 APROBADO
26 2222993 APROBADO

No. CÓDIGO RESPUESTA
27 2194064 APROBADO

No. CÓDIGO RESPUESTA
28 2150107 APROBADO
29 2212289 NEGADO
30 2192253 APROBADO
31 2220764 NEGADO
32 2192344 NEGADO
33 2172352 NEGADO
34 2215007 NEGADO
35 2191955 APROBADO
36 2231742 NEGADO
37 2184677 NEGADO
38 2192497 APROBADO

  UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
CONSEJO ACADÉMICO

CASOS DE ESTUDIANTES Y PARTICULARES
SESIÓN DE 07 DE NOVIEMBRE DE 2023

En la sesión del Consejo Académico de la Universidad Industrial de Santander, realizada el 07 de noviembre de 2023 a partir de las 7:00 am, se estudiaron los siguientes asuntos de particulares y académicos de estudiantes, previo análisis 
de la Comisión de Asuntos de Estudiantes y Particulares.

IPRED

READMISIÓN

CANCELACIÓN DE MATRÍCULA

INCLUSIÓN Y SIMULTANEIDAD DE ASIGNATURAS

CORRECCIÓN DE MATRÍCULA
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39 2220964 APROBADO

No. CÓDIGO RESPUESTA
40 2138421 APROBADO
41 2208438 APROBADO
42 2208083 APROBADO
43 2238085 APROBADO
44 2238183 APROBADO
45 2238447 APROBADO
46 2218402 APROBADO

No. CÓDIGO RESPUESTA
47 2103073 APROBADO
48 2211922 NEGADO
49 2171194 APROBADO
50 2102573 APLAZADO
51 2142775 NEGADO
52 2170983 NEGADO
53 2160944 NEGADO
54 2140274 NEGADO
55 2180697 APROBADO
56 2182282 NEGADO
57 2185596 APROBADO
58 2140137 APROBADO

No. NOMBRES Y APELLIDOS RESPUESTA 
59 ANDRÉS FELIPE PINTO ARÉVALO NEGADO
60 SONIA STELLA SERRANO AROCHA APROBADO
61 JOHN JAIRO CAMACHO NEGADO
62 LAURA MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ APROBADO
63 MARIA ALEJANDRA GONZALEZ CAMACHO APROBADO
64 PEDRO ANDRES SALGADO MEZA APROBADO

  SE LE INFORMA A LOS INTERESADOS QUE LOS MOTIVOS DE LA DECISIÓN AQUÍ EXPUESTA SERÁN REMITIDOS AL CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA NOTIFICACIONES DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE ACTA, AQUELLOS SOLICITANTES QUE NO REMITAN LA AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PODRÁN PROCEDER A SURTIR LA MISMA ALLEGANDO COMUNICACIÓN 

AL CORREO sgeneral@uis.edu.co SOLICITANDO SE LE REMITA LA DECISIÓN.

SOFÍA PINZÓN DURÁN
Secretaria General

ASUNTOS DE PARTICULARES

CONTRA LA PRESENTE DECISIÓN PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE AL CONSEJO ACADÉMICO EN LOS SIGUIENTES DIEZ DÍAS HÁBILES A SU PUBLICACIÓN EN LA WEB INSTITUCIONAL, SEGÚN LOS ARTÍCULOS 74 Y 
SIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011

TODAS LAS DECISIONES SE ENCUENTRAN CONDICIONADAS A QUE EL ESTUDIANTE SE ENCUENTRE A PAZ Y SALVO CON LA UNIVERSIDAD

POSGRADOS

ASUNTOS VARIOS
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